
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO  

Ciudad Bolívar – Antioquia, diecisiete de junio de dos mil veintidós 

 

Proceso Ordinario Laboral 

Radicado  2022-00050-00 

Demandante  Antonio María Gallego Serna 

Demandado  Luis Fernando González Uribe   

Asunto  Inadmite demanda  

 

 
Efectuado el estudio de la demanda en el proceso de la referencia, advierte 

el despacho que procede su devolución por las razones que se exponen a 

continuación, para que se subsane las deficiencias de que adolece en el 

término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación que por estados 

se haga del presente auto, acorde con lo estipulado en el artículo 15 de la 

Ley 712 de 2001, que modificó el artículo 28 del C. P. T y de la S. S. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 del C. G. del Proceso, “en 

los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente 

identificados”. 

 

Por lo anterior, debe allegarse poder en el que se confiera para demandar a 

Colpensiones, pues, aunque la demanda se dirige también en contra de 

dicha entidad, no quedó así estipulado en el poder que se otorgó 

 

                                                 NOTIFÍQUESE 
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